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UN PROGRAMA DE APOYO A LOS PEQUEÑOS PAISES INSULARES 
EN DESARROLLO: ALGUNAS CONSIDERACIONES INICIALES 

Un objetivo primario del Comité de Desarrollo y Cooperación 
del Caribe (CDCC) ha sido el fomento del desarrollo económico y so-
cial de sus países miembros. En deliberaciones recientes del CDCC, 
se ha hecho referencia a la necesidad de estudiar el impacto que ha 
tenido la recesión económica internacional en el desarrollo de es-
tos países y la de fomentar iniciativas encaminadas a fortalecer la 
cooperación entre éstos mismos. Dentro de ese contexto, el CDCC ha 
decidido abordar los problemas específicos que enfrentan los peque-
ños países insulares en desarrollo dentro de su sociedad. 

Diecisiete de los veinte miembros y miembros asociados del CDCC 
son países insulares en desarrollo 1/, doce de los cuales tienen u-
na población de menos de un millón. Por lo tanto, un enfoque espe-
cial de los problemas de las islas pequeñas fue reconocido como una 
de las prioridades del CDCC cuando el noveno período de sesiones a-
probó la resolución 18(IX) sobre un "Programa de Apoyo para los Pe-
queños Países Insulares en Desarrollo". 

La mayoría de los países en desarrollo enfrentan los efectos 
adversos resultantes de la situación económica global y la sociedad 
del CDCC no es una excepción. Existe, sin embargo, una apreciación 
clara dentro del CDCC, de que hay una clase particular de problemas 
que son derivados de la combinación del pequeño tamaño físico, la 
población baja y la insularidad factores que caracterizan a los pe-
queños países insulares en desarrollo. 

Una característica acompañante del pequeño tamaño físico es u-
na base de recursos limitada lo que acarrea opciones para la diver-
sificación de patrones de producción. El tamaño de las economías 

1/ No existe una evaluación definitiva y clara sobre lo que 
constituye "pequenez" en el contexto de la identificación de esta-
dos pequeños, pero un criterio comunmente aceptado es el tamaño de 
la población. 
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de los pequeños países insulares en desarrollo, cuando se combina 
con niveles de producción bajos, resulta en limitaciones adiciona-
les al crecimiento y desarrollo económicos tales como deseconomias 
de escala, altos costos de producción y la incapacidad de evitar 
los altos niveles de dependencia del comercio externo a raíz del 
grado de apertura de las economías. 

Los esfuerzos hechos para diversificarse eliminando estas li-
mitaciones de producción, a través de la modernización y especiali-
zación de tecnología, han resultado generalmente en un incremento y 
no una reducción de la dependencia externa. 

Los pequeños países insulares en desarrollo también afrontan 
problemas especiales en la provisión de las servicios sociales ne-
cesarios a sus sociedades y del personal especializado requerido 
para el funcionamiento efectivo de esos servicios. La gama de pro-
ductos requeridos en una sociedad pequeña, al igual que en una más 
grande, cae generalmente dentro de normas establecidas, de manera 
que los costos incurridos en la provisión y mantenimiento de los 
servicios tales como la educación, salud, transporte, comunicacio-
nes y administración pública, resultan en una carga relativamente 
mayor para las economías pequeñas. Asimismo, la provisión y reten-
ción de los niveles adecuados de personal especializado presentan 
problemas adicionales. 

La insularidad plantea problemas adicionales ya que los peque-
ños países insulares en desarrollo sufren dificultades derivadas de 
su ubicación georgráfica. Son suceptibles a los desastres natura-
les y tienen que enfrentar la tarea de administrar adecuadamente, 
con sus recursos limitados, los sistemas ecológicos que los rodean. 
Los servicios, tales como el transporte y las comunicaciones, a me-
nudo no están capacitados para satisfacer las demandas que les son 
impuestas a raíz del aspecto de archipiélago que tiene la situación 
geográfica de estas islas. 

Los limitados recursos domésticos de que disponen los pequeños 
países insulares en desarrollo son claramente incapaces de satisfa-
cer los complejos problemas económicos que enfrentan esos países. 
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Si esos problemas han de ser abordados con éxito, se tendrá que 
proveer asistencia de fuentes externas. La tarea de mobilización 
de recursos externos ha sido complicada, sin embargo, por el actual 
clima económico internacional dentro del cual el financiamiento pa-
ra asistencia al desarrollo es cada vez más difícil de obtener. El 
pequeño tamaño y baja tasa de absorción de sus economías frecuente-
mente impiden la atracción de recursos para la asistencia mientras 
que las limitaciones del crecimiento doméstico fomentan el flujo ex-
terno de capital. 

Un agravante de los problemas de mobilización de recursos ex-
ternos ha sido el fenómeno de la aplicación general de criterios 
por parte de las instituciones financieras y de desarrollo interna-
cionales lo cual afectaría seriamente el acceso a la financiación 
concesionaria de los pequeños países insulares en desarrollo del 
Caribe. Estas instituciones proponen adoptar un concepto de "gra-
duación" de países, que tienen una PNB per cápita mayor a cierto 
nivel, de sus programas con tipos de interés más favorables. Los 
altos niveles de PNB per cápita, que son el caso en la mayoría de 
las islas pequeñas, contradicen a sus infraestructuras rudimenta-
rias y el limitado ámbito para crecimiento interno. La aplicación 
general de este concepto resultará en la exclusión de las economías 
pequeñas y vulnerables al acceso a recursos de vital importancia. 

La necesidad de elaborar programas y proyectos que respondan a 
las necesidades específicas de los pequeños países en desarrollo ha 
sido reconocida por varias organizaciones. Dentro del sistema de 
las Naciones Unidas, la Conferencia de las Naciones Unidas para el 
Comercio y el Desarrollo (UNCTAD) ha establecido un programa espe-
cial para Países Menos Desarrollados y sin acceso al mar y Países 
Insulares en Desarrollo, en el cual ha estado prestando atención 
especial, recientemente, a estos países. Al nivel de comisión re-
gional, la CDCC adoptó su resolución mientras que el Comité de la 
CEPAL en Conjunto, adoptó la resolución 473 (Píen. 18) sobre "Pro-
blemas Económicos Peculiares de los Países Insulares en Desarrollo 
del Caribe, especialmente los Estados de la Organización de Estados 
del Caribe Oriental" (OECO). 
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E1 Sexto Foro del Pacífico ha preparado un programa elaborado 
para tratar los intereses particulares de los pequeños países insu-
lares en la región del Pacífico. Un grupo de expertos, establecido 
por la Secretaría de la Mancomunidad Británica de Naciones, ha pu-
blicado recientement un estudio sobre la vulnerabilidad y sus efec-
tos sobre los pequeños estados. Una conclusión importante de ese 
estudio fue que las limitaciones impuestas al desarrollo autónomo 
consituía un factor principal que subraya la vulnerabilidad de los 
pequeños estados. 

Las Organizaciones No-gubernamentales también consideran los 
problemas de los pequeños países insulares. Una Conferencia Inter-
nacional sobre el Desarrollo Económico de Países Pequeños se cele-
bró en Malta en 1985. Una segunda; conferencia ha sido planeada 
para 1987. El temario para esta conferencia incluirá un componen-
te principal de atención a los pequeños países insulares en desarrollo. 
Un Comité de la Comisión Nacional para UNESCO de los Estados Unidds 
Americanos, "El Hombre de los Estados Unidos Americanos y el Programa 
de la Bioesfera", también está planeando un "Taller Interoceánico 
sobre el Desarrollo sostenible y la Administración del Medio Ambien-
te en Islas Pequeñas" en el segundo semestre de 1986. 

Existe, por lo tanto, un reconocimiento claro de los problemas 
que enfrentan los pequeños países insulares en desarrollo y de la 
necesidad de elaborar programas en respuesta a esos problemas. Den-
tro del sistema de las Naciones Unidas, los mandatos, establecidos 
por el CDCC en la resolución 18('IX) , hacen un llamado a la Secreta-
ría para que desempeñe una función más activa. Esta función inclu-
ye el apoyo a los esfuerzos para que, dentro de las organizaciones 
de las Naciones Unidas, se preste consideración especial a las cir-
cumstancias y necesidades de éstos países-. 

Los mandatos más directos del CDCC hacen un llamado a la iden-
tificación de soluciones de CTPC para los problemas que entorpecen 
el desarrollo de las islas pequeñas; el fomento de actividades de 
CTPD tanto entre los países miembros del CDCC como entre otros paí-
ses de la región del Gran Caribe y América Latina en apoyo a sus 
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esfuerzos de desarrollo; y la organización y facilitación del in-
tercambio interregional de información y experiencia con otras or-
ganizaciones regionales y sub-régionales. Algunas actividades ya 
han sido emprendidas en ejecución de los mandatos, particularmente 
en las áreas de identificación y fomento de actividades de CTPD en 
apoyo de los pequeños países insulares en desarrollo de la región. 
(Un informe sobre esas actividades se proporciona separadamente) 

La ejecución de los mandatos del CDCC puede ser fácilmente em-
prendida con programas en América Latina y el Caribe así como en co-
operación con el Programa Especial de la UNCTAD. Se debería también 
poner en conocimiento de otros organismos del sistema de las Nacio-
nes Unidas las necesidades de los pequeños países insulares en de-
sarrollo. 

Los problemas económicos, financieros y del medio ambiente que 
enfrentan los pequeños países insulares en desarrollo están fuera 
de la capacidad de la organización de las Naciones Unidas para re-
solverlos. La necesidad de recursos financieros externos hace im-
perativo que un programa de apoyo a estos países incluya una manera 
de abordar el desarrollo multilateral y las organizaciones financie-
ras y países donadores que proporcionan la clase y nivel de recur-
sos requeridos. 

El enfoque debería centrarse, Inter alia, en las dificultades 
creadas a los pequeños países insulares en desarrollo por la apli-
cación general de criterios, tales como el de "graduación". Las cir-
cumstanci.as especiales, enfrentadas por las islas pequeñas, son un 
argumento a favor de que se les ofrezca consideración especial en 
la aplicación de dichos: criterios. Además, el apoyo a sus necesi-
dades debería ser mobilizado en la determinación de cuotas e ins-
tituciones financieras, la extensión de ayuda externa y el estable-
cimiento de programas y fondos especiales. 

Un programa para consideración especiai tendría que ser, de 
necesidad, universal en su orientación y relacionado a las necesi-
dades de todos los pequeños, países insulares en desarrollo indepen-
diente de la situación regional o geográfica. La naturaleza 
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genérica del programa es necesaria para asegurar que las organiza-
ciones abordadas estimen la demanda de consideración especial justi-
ficada por la percepción compartida en común de los problemas de 
los países en referencia y de apoyo al tratamiento excepcional de 
los intereses peculiares de pequeños países insulares en desarrollo 
y no simplemente de países en desarrollo, en general. 

Existe una esfera de acción considerable para emprender esfuer-
zos más prácticos a través de la exploración de actividades de CTPD. 
Esta esfera incluye la provisión de pericia de parte de los miembros 
más grandes del CDCC a las islas pequeñas, al igual que el estable-
cimiento de arreglos combinados o compartidos dé la pericia disponi-
ble entre las islas mismas. Las actividades tales como él programa 
de cooperación funcional en el CARICOM necesitan ser revitalizadas 
y utilizadas más efectivamente cuando se imponga la necesidad de 
pericia disponible regionalmente en los pequeños países insulares 
en desarrollo. 

En el más amplio nivel regional, las actividades de CTPD ofre-
cen oportunidades para satisfacer las necesidades y circumstancias 
especiales de las islas pequeñas, tanto a través del intercambio de 
información y experiencia como con el establecimiento de proyectos 
y programas. La intensificación de la cooperación interregional re-
quiere atención especial. La necesidad de un programa universal de 
apoyo a los pequeños países insulares en desarrollo, el cual fue 
mencionado anteriormente, hace que el fomento de cooperación inter-
regional entre el CDCC y los países de las regiones del Pacífico y 
el Mediterráneo sea un sine qua non para el emprendimiento exitoso 
de programas. 

Se han emprendido actividades, particularmente en el Pacífico, 
de apoyo al desarrollo de islas pequeñas. Será mutualmente benefi-
cioso si dicha información y experiencia son compartidas por las re-
giones respectivas. La cooperación interregional sería también ne-
cesaria en la formulación de una plataforma común en nombre de to-
dos los pequeños países insulares. 
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Los elementos comprendidos en el programa deberían, por lo tan-
to incluir una elaboración cuidadosa de los problemas y necesidades 
particulares de esos países; la elaboración de un programa en una 
manera universal y genérica, con la colaboración estrecha entre to-
das las agrupaciones de los pequeños países insulares en desarrollo; 
y una política de cabildeo concentrada para la aceptación del pro-
grama por parte de las instituciones y donadores. 

Una política cuidadosamente estudiada para sensibilizar a los 
donadores e instituciones a las circumstandas y necesidades espe-
ciales de los pequeños países insulares en desarrollo tendrá que 
ser emprendida para asegurar la acogida de los puntos en referen-
cia y el éxito del programa. Hay que enfrentar el factor de que u-
na política que busca poner los problemas al conocimiento de las 
instituciones y donadores, tendrá una naturaleza incremental. Los 
resultados de dicha política también serán graduales pero ciertamen-
te aumentarán con el tiempo. 

Se recomienda, inicialmente, un enfoque de doble-nivel al po-
ner en marcha un programa de apoyo para los pequeños países insula-
res. El enfoque debería incluir el emprendimiento de medidas dentro 
del sistema de las Naciones "Unidas, de conformidad con los mandatos 
establecidos por el CDCC: éstos incluirían actividades de CTPD en 
la sub-región y la región más amplia; cooperación interregional 
sobre experiencias e información comunes; y apoyo a las medidas, 
dentro del sistema de las Naciones- Unidas, a favor de los pequeños 
países insulares en desarrollo. 

Simultáneamente, se deben hacer esfuerzos, en colaboración con 
los pequeños; países insulares en desarrollo de las regiones del 
Pacífico y del Mediterráneo, para desarrollar los elementos por me-
dio de los cuales una plataforma común podría ser preparada para 
hacer solicitudes a lasr instituciones y donadores multilaterales. 
En vista de la naturaleza de. los problemas- y la necesidad de que se 
lleyen a cabo estudios específicos y acciones de seguimiento sobre 
estos problemas. El estudio debe delinear las maneras y recursos 
para el enjp rendimiento de programas- encaminados* a resolver esos pro-
blemas y también recomendar planes- de acción. 




